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Mongui, diciembre de 2025 

 

Doctor 

EDISON FABIÁN PATIÑO SIABATTO 

Alcalde  

Ciudad 

 

Cordial saludo, 

 

Asunto: Estudios previos para celebrar contratación de mínima cuantía 

 

De conformidad con la ley 1474 del 2011, por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, el artículo 2.2.1.1.2.1.1. 
Del Decreto 1082 de 2015, se presentan los siguientes estudios previos con la 
finalidad de iniciar el proceso de contratación.  

 

1. OBJETO:   SUMINISTRO DE INSUMOS DEPORTIVOS PARA FORTALECER 

LA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE MONGUI - 

BOYACÁ.  

 

2.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON 

LA CONTRATACIÓN  

Conforme lo establece el Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, son 
fines esenciales de Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad y en 
general garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados 
en la constitución.  
 
Que conforme lo establece el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, 
son atribuciones del alcalde, entre otras, la de dirigir la acción administrativa del 
municipio. Que la Constitución Política de Colombia estipula en su Artículo 44 como 
derechos fundamentales de los niños, entre otros, la educación y desde luego el 
acceso a la misma.  
 
Que la Administración Municipal de Mongui, tiene como prioridad realizar obras y 
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servicios que garanticen el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, y 
todo lo relacionado con sus vías, infraestructura, mejoramiento de la calidad 
educativa y complimiento de actividades institucionales todo en apoyo al 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal que actualmente se 
está formulando. 
 
Que el Plan de Desarrollo “Con Sumercé Mongui Progresa” para el periodo 2024-
2027 tiene como misión: Administrar con eficiencia, transparencia y calidad los 
recursos públicos para impulsar el progreso local y mejorar la calidad de vida de la 
comunidad. Ordenar el desarrollo del territorio de manera sostenible, promoviendo 
la participación comunitaria activa en la toma de decisiones. Fomentar el 
mejoramiento social y cultural de los habitantes del Municipio, ofreciendo 
programas y actividades que fortalezcan el tejido social y contribuyan al bienestar 
integral de las y los Monguiseños.   
 
Que el municipio de Monguí, reconocido por su tradición deportiva y cultural, cuenta 
con una Escuela de Formación Deportiva que busca promover la práctica 
organizada de diferentes disciplinas entre niños, jóvenes y adultos. Para garantizar 
la continuidad y calidad de los procesos formativos, se requiere el suministro de 
insumos deportivos adecuados, que permitan desarrollar entrenamientos seguros, 
inclusivos y técnicamente correctos. 
 
Que el Ministerio del Deporte, la Recreación, estableció los lineamientos para la 
distribución de la inversión de los recursos del impuesto al consumo del tabaco, 
mediante Circular Externa No. 04 del 04 de septiembre de 2015, numeral 1.2, así: 
"De conformidad con los preceptos constitucionales, planes gubernamentales y 
compilados normativos, los rubros respecto a la inversión del 30% de los recursos 
correspondientes al impuesto a los cigarrillos nacionales y extranjeros que se 
expende al público en todo el Territorio Nacional transferido por los Departamentos 
a los municipios, deberán ser destinados e invertidos cumpliendo los siguientes 
lineamientos: Programas de Deporte Formativo es aquel que contribuye al 
desarrollo de la integridad del ser, a fomentar el desarrollo y la mejora de las 
distintas dimensiones: física, cognitiva, afectiva, ética, social y psicomotriz de la 
persona que lo realiza. Comprende los procesos de iniciación, fundamentación y 
perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto en los programas del sector 
educativo formal y no formal, como en los programas de las escuelas formativas y 
semejantes. En este sentido el deporte que se proponga a niños/as, adolescentes, 
jóvenes y adultos, debe basarse en un planteamiento estrictamente formativo... Los 
recursos del impuesto a los cigarrillos nacionales y extranjeros que se expenden al 
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público en todo el Territorio Nacional, no podrán ser utilizados para fines distintos a 
los establecidos en la presente circular (...)" 
 
Que a través de Resolución No. 060 de 2025 emitida por INDEPORTES BOYACÁ, 
realizo distribución del 30% del Impuesto al Consumo y Tabaco Nacional y 
Extranjero, que estos recursos son destinados para fortalecer la escuela de 
formación deportiva del Municipio de Mongui - Boyacá.  
 
Que el artículo 311 de la Constitución Política establece que al Municipio como 
entidad fundamental de la División Político Administrativa del Estado le corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que demande 
el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la participación 
comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las Leyes. 
 

Por tanto, se considera técnicamente viable, financieramente sostenible y 
socialmente pertinente adelantar el proceso de selección que permita la adquisición 
de estos bienes, asegurando su calidad y adecuada destinación. 
 

Que para poder suplir la necesidad expuesta en virtud de los preceptos legales de 
la ley de contratación, en aras de dar transparencia y garantizar la correcta 
ejecución de los recursos, la Administración Municipal requiere realizar el proceso 
de escoger la persona idónea que reúna los requisitos jurídicos legales establecidos 
por la norma, a través del procedimiento de la Invitación Pública de mínima cuantía. 
 
Que por todo lo anterior el Municipio de Mongui requiere suscribir un Contrato de 
compraventa, cuyo objeto sea la: “SUMINISTRO DE INSUMOS DEPORTIVOS 
PARA FORTALECER LA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA DEL 
MUNICIPIO DE MONGUI - BOYACÁ”, el cual tiene como sustento legal lo 
consagrado en la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
N°1082 de 2015 y Manuales aplicables al proceso de contratación que para el 
efecto han expedido Colombia Compra Eficiente demás Decretos reglamentarios y 
las normas de derecho civil y comercial en ausencia de las normas de derecho 
público de contratación estatal, y con sujeción a los principios del Articulo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2012. 
 

2. GENERALIDADES DEL PROCESO 
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2.1 OBJETO A CONTRATAR: SUMINISTRO DE INSUMOS DEPORTIVOS PARA 
FORTALECER LA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA DEL MUNICIPIO 
DE MONGUI - BOYACÁ. 

 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS CÓDIGOS UNSPSC. 

 
CÓDIGO UNSPSC NOMBRE 

49161603 Pelotas de básquetbol 

49221507 Tableros de basquetbol 

49161504 Balones de futbol 

 

2.3. ESPECIFICACIONES TECNICO ECONOMICAS. 

El contratista seleccionado deberá realizar el suministro de bienes y servicios a la 
entidad, de la siguiente forma:  

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  

1 
Paracaídas deportivo de velocidad, para entrenamiento de 
resistencia. 

UNI 2 

2 
Cuerda para saltar en polipropileno con mango plástico y 
siliconado, con un tamaño de 5 metros.  

UNI 10 

3 Balón de baloncesto # 5 caucho granulado. UNI 14 

4 
Balón Futsal 62-64 bomba butilo, vulcanizado, material cuero 
sintético pvc, recubierto nylon poliéster semiprofesional. 

UNI 14 

5 
Tablero en material acrílico transparente de medidas de 
120X180 cms, con un grosor es de 10 mm, demarcado con 
medidas reglamentarias. 

UNI 1 

 

2.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

1. Realizar entregas según requerimiento por parte de la entidad, las cuales deben 
estar avaladas por el Almacén del Municipio de Mongui, debidamente 
empacado y/o embalado según corresponda de acuerdo con requerimientos de 
la entidad. 

2. Suministrar cada uno de los elementos objeto del contrato, con fechas de 
vencimiento no inferiores a 12 meses (cuando aplique).  

3. Cubrir todos los costos necesarios para la preparación, embalaje, transporte, 
cargue y descargue de las diferentes raciones alimentarias objeto del contrato. 

4. Suministrar los ítems de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas en 
los presentes estudios de lo contrario generara que estos elementos no sean 
recibidos por la administración municipal de Mongui.  
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5. Las raciones perfectas condiciones, preparados bajo condiciones de sanidad e 
idoneidad, el municipio exonera cualquier responsabilidad de intoxicación por 
parte de la ingesta de estos y será responsabilidad del contratista. 

6. Los productos para suministrar deber ser nuevos y en perfectas condiciones, 
sin manchas, fracturas o cualquier otra irregularidad que ponga en tela de juicio 
su origen. 

7. El contratista debe estar en condiciones demostrar la legalidad de los productos 
a suministrar. 

8. Realizar los cambios de los elementos que no cumplan las condiciones en un 
término menor a cinco (5) días. 

9. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas por la entidad conforme al 
objeto y al alcance del contrato. 

 
2.4 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

 
1. Exigir al contratista la ejecución eficaz y oportuna del objeto del contrato, 
formulando las recomendaciones, observaciones y sugerencias que sean 
necesarias. 
2. Velar por que los pagos al contratista se efectúen oportunamente y conforme 
con lo acordado y con los soportes para ello. 
3. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
4. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
5. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello 
haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 
 

3. PLAZO:  
 
El plazo de ejecución del contrato será de cinco (05) días calendario, termino dentro 
del cual el contratista deberá cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.  

 
4. VALOR TOTAL:  
 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS ($2,813,681.00) M/CTE. El presupuesto oficial para el presente proceso se 
obtuvo del análisis del sector formulado para el presente proceso.   
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
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En el municipio de Monguí de conformidad con las especificaciones técnicas 
establecidas.   
 
6. FORMA DE PAGO:  
 
El Municipio de Mongui, pagará al contratista de la siguiente forma: Único pago 
previa presentación de informe y evidencias de la entrega de los insumos 
requeridos y acta de ingreso a almacén objeto del contrato de conformidad y 
suscrita certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato que para 
el efecto designará el municipio, acompañada de la cuenta de cobro o factura. 
 
El Municipio de Mongui, autorizará el (los) pago(s) del contrato, una vez verifique 
que el contratista se encuentre al día en el pago de sus aportes al sistema de 
seguridad social integral en salud y parafiscales, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, modificatorio del Articulo 41 de la ley 80 
de 1993; para lo cual deberá anexar copia de las planillas de autoliquidación. 
 
Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato corren por cuenta del 
contratista, para cuyos efectos el Municipio hará las retenciones del caso y cumplirá 
las obligaciones fiscales que ordene la Ley. 
 
EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el 
Artículo 50 de la ley 789 de 2004, lo cual se hará mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal, y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o 
complementen, documentos que serán radicados ante la Secretaría de Hacienda, 
dando cumplimiento al artículo 19 de la ley 1150 del 16 de julio de 2007. DEL 
DERECHO DE TURNO y demás normas concordantes. 
 
7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
De conformidad con el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 del 2015 la selección del contratista se 
realizará mediante proceso de mínima cuantía. 
 
7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El Municipio se compromete a pagar al Contratista el valor del contrato con cargo 
al presupuesto vigencia 2025 a través de certificados de disponibilidad presupuestal 
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No. 2025000276. 
 
9. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
 
9.1. CAPACIDAD JURIDICA 
 

1. CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Debidamente suscrita por el 

oferente. En dicha carta, bajo la gravedad del juramento se deberá declarar que el 

oferente no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, 

artículos 8 y 9de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 

1º de la Ley 1296 de 2009, los artículos 1, 2y 90 de la Ley 1474 de 2011 y las demás 

normas pertinentes conforme a las leyes vigentes.  

2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. El oferente deberá suscribir y cumplir lo 

establecido en el mencionado formato, de la presente Invitación Pública. 

3. DOCUMENTO DE IDENTIDAD. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la 

persona natural oferente o del representante legal para personas jurídicas. 

4. ANTECEDENTES: Certificaciones de inexistencia de antecedentes disciplinarios 

(procuraduría) y Fiscales (Contraloría). El oferente podrá adjuntar copia del 

certificado de antecedentes judiciales del proponente (persona natural o 

representante legal de la empresa o empresas oferentes) emitido por la Policía 

Nacional en su página Web. 

En todo caso y en cumplimiento de lo previsto en el Decreto Ley 019 de 2012 la 

Entidad podrá verificar los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales del 

proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio 

o unión temporal), a través de la página web de: La procuraduría General de la 

Nación, la Contraloría General de la República y la Policía Nacional.  

5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el oferente es persona jurídica deberá adjuntar el certificado de existencia y 

representación legal ORIGINAL. Si es persona natural deberá adjuntar el registro 

mercantil. En ambos casos la actividad comercial debe ser afín con el objeto del 

contrato. La fecha de expedición no debe ser mayor a un (1) mes. El anterior 
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requisito no será exigible para las personas naturales que acrediten el ejercicio de 

una profesión liberal. 

6.SEGURIDAD SOCIAL 

Personas Naturales: Se debe allegar copia legible de pago vigente de salud, 

pensión y ARL como cotizante, si aplica.  

Personas jurídicas: Debe aportar certificación donde exprese que se encuentra al 

día en el pago de aportes y cotizaciones en los términos definidos por la ley suscrita 

por el representante legal o revisor fiscal si a ello hubiere lugar dentro de los 30 

días anteriores al cierre de la presente invitación. En caso de ser suscrita por el 

revisor fiscal este debe adjuntar a dicha certificación, copia legible de la tarjeta 

profesional y de certificación de antecedentes disciplinarios de la Junta central de 

Contadores. 

7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO. 

8. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. El oferente deberá 

anexar evidencia de no encontrarse vinculado en el sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de 

la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  

9.2. EXPERIENCIA:  

El proponente deberá cumplir los siguientes requisitos:  
 
EXPERIENCIA GENERAL  
 
El proponente debe acreditar con las copias de los respectivos contratos o las 

respectivas certificaciones o actas de liquidación, la celebración, ejecución y 

terminación de dos (02) contrato cuyo objeto o alcance incluya el suministro de 

elementos de deportivos.  

 

Para acreditar este requisito, se deberá anexar lo siguiente según sea el caso así: 

 

PARA LA EXPERIENCIA CON ENTIDAD PÚBLICA: Deberá Acreditar así. 1. Copia 

del contrato o aceptación de oferta 2. Copia de acta de liquidación o recibido a 

satisfacción por la entidad contratante.  
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PARA EXPERIENCIA CON ENTIDAD PRIVADA, se acreditará así: 1. Copia del 

contrato, 2. Certificado en original, bajo la gravedad del juramento de recibo a 

satisfacción por el contratante del bien o servicio, así mismo debe contener número 

de contacto para verificación por parte de la entidad. 3. Liquidación del contrato 

suscrito entre contratante y contratista. 4. Copia del certificado de existencia y 

representación del Contratante en el caso de que sean personas jurídicas o copia 

del registro de matrícula mercantil, en caso de personas naturales copia de la cedula 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 

contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la 

ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación, para tal fin 

deberá aportar copia del documento consorcial y/o unión temporal. 

 

NOTA: El Municipio de Monguí se reserva el derecho de comprobar la autenticidad 

de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de 

los contratos que el oferente certifique y que se encuentren en ejecución. 

 

10. INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR.  

La supervisión para el presente contrato será desarrollada por la Secretaria De 
Gobierno Cultura y Turismo con Funciones de Inspección de Policía. 

 
11. ANÁLISIS DEL RIESGO  
 

El Municipio de Mongui, identifica los riesgos asociados con el presente proceso de 
contratación y los plasmó en la Matriz de Riesgo, de la siguiente forma:  
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El 
presupuest
o 
planificado 
no 
correspond
e al valor 
real de la 
prestación 
a realizar. 

Imposibilida
d para 
celebrar el 
contrato 
estatal  Im
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a
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Se debe efectuar 
un Análisis del 
Sector, conforme 
al objeto a 
contratar, 
aplicando las 
variables que 
correspondan, 
que permita 
establecer de 
manera real el 
valor del 
suministro del 
producto a 
entregar.  (# 4 art 
2,2,1,1,2,1,1 D. 
1082/15) 
 
Tener en cuenta 
los lineamientos 
que para el efecto 
establezca 
Colombia 
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inclusión 
en el plan 
anual de 

adquisicion
es 

Incumplimie
nto artículo 

74 de la 
Ley 1474 
de 2011  
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Seguimiento, 
control y 
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La 
imposibilid
ad de dar 
inicio a la 
ejecución 

del 
contrato 

por falta de 
interventorí

a y/o 
supervisión

.  

El retraso 
en la 

ejecución 
del objeto 

contratado, 
pudiendo 
generar 
retrasos, 

modificacio
nes 

contractual
es y 

variación 
del valor del 

contrato. 
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Una vez 
establecida la 
necesidad se 
debe Planear y 
establecer que 
los términos para 
la selección e 
inicio de los 
contratos 
coincidan.  
 
Realizar la 
designación y 
comunicación del 
Supervisor (Art. 
83 Ley 1474/11) 
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Errores 
involuntari

os que 
hayan 

quedado 
en los 

estudios 
previos, 

pliegos de 
condicione
s, frente a 
unidades, 
cantidades

,  
especificac

iones, 
productos, 
servicios,  

descripción 
del 

proyecto, 
operacione

s 
aritméticas

, etc. 

Afectación 
en la 

ejecución 
del 

contrato, 
pudiéndose 

generar 
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Verificar desde 
los Estudios 
Previos que se 
determinen de 
manera clara las 
unidades, 
cantidades, 
especificaciones, 
productos, 
servicios, 
operaciones 
aritméticas y 
estas coincidan 
en todos aquellos 
documentos que 
se suscriban. 
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Demoras 
por parte 

de la 
Entidad en 

las 
aprobacion
es previas 

de los 
productos 

y/o 
servicios 

desarrollad
os por el 

contratista. 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 
cubrir con 
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Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 
presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 
dará aplicación a 
los 
procedimientos, 
clausulas 
excepcionales, 
caducidad, 
sanciones y 
multas conforme 
lo establece la 
norma, 
atendiendo a los 
derechos de la 
Entidad. (art. 84, 
85, 86 L 1474/11)  
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Errores 
cometidos 

por los 
contratista

s en la 
elaboració
n de las 
actas y/o 
cuentas 

que 
ocasionan 
demoras 

en su 
radicación. 

Demora en 
los pagos 
que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 
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Revisión de 
documentos 
radicados por el 
Contratista para 
solicitar los 
ajustes 
correspondientes
.  
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Riesgo de 
que no se 
presenten 
las 
garantías 

Incumplimie
nto de 
requisitos 
previos 
para el 
inicio de la 
ejecución 
del contrato  
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Luego de firmado 
el contrato 
Verificar y 
requerir al 
contratista para 
que otorgue las 
garantías 
exigidas 
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registro 
presupuest
al 

No 
apropiación 
de recursos 
presupuest
ales para la 
ejecución 
del contrato  
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Luego de firmado 
el contrato 
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existencia del 
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presupuestal  

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n

te
 

1
 

B
a

jo
 

S
I 

E
n

ti
d

a
d

 E
s
ta

ta
l 

In
ic

io
 e

ta
p

a
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 

d
e

 l
a

 e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

S
e

g
u

im
ie

n
to

 
p

e
rm

a
n

e
n

te
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 

e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

1
0 

G
e

n
e

ra
l 
 

E
x
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a

l 
 

Riesgo de 
calidad del 
servicio 

Mala 
calidad de 
los servicios 
prestados  
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Seguimiento 
continuo y 
oportuno durante 
la ejecución del 
contrato  
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del evento 
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Tratamiento/ 
Control a ser 

implementado 

Impacto 
después del 
tratamiento 
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La 
necesidad 
y el objeto 
establecido 
en el 
estudio 
previo, no 
se ajusta a 
la 
modalidad 
de 
selección 
aplicable. 

No se 
pueda 
adelantar el 
proceso 
contractual 
por no 
ajustarse a 
la 
modalidad 
de 
selección, 
retrasos en 
la 
satisfacción 
de la 
necesidad 
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Revisión y 
acompañamiento 
jurídico a las 
Dependencias 
que solicitan la 
contratación, 
aclarando los 
requisitos y la 
aplicabilidad de 
cada una de las 
modalidades de 
selección, de 
conformidad a los 
lineamientos 
legales 
establecidos. 
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El 
presupuest
o 
planificado 
no 
correspond
e al valor 
real de la 
prestación 
a realizar. 

Imposibilida
d para 
celebrar el 
contrato 
estatal  Im
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Se debe efectuar 
un Análisis del 
Sector, conforme 
al objeto a 
contratar, 
aplicando las 
variables que 
correspondan, 
que permita 
establecer de 
manera real el 
valor del 
suministro del 
producto a 
entregar.  (# 4 art 
2,2,1,1,2,1,1 D. 
1082/15) 
 
Tener en cuenta 
los lineamientos 
que para el efecto 
establezca 
Colombia 
Compra Eficiente  
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 Riesgo de 

no 
inclusión 
en el plan 
anual de 

adquisicion
es 

Incumplimie
nto artículo 

74 de la 
Ley 1474 
de 2011  
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Seguimiento, 
control y 
actualización 
permanente del 
Plan Anual de 
Adquisiciones  
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La 
imposibilid
ad de dar 
inicio a la 
ejecución 

del 
contrato 

por falta de 
interventorí

a y/o 
supervisión

.  

El retraso 
en la 

ejecución 
del objeto 

contratado, 
pudiendo 
generar 
retrasos, 

modificacio
nes 

contractual
es y 

variación 
del valor del 

contrato. 
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Una vez 
establecida la 
necesidad se 
debe Planear y 
establecer que 
los términos para 
la selección e 
inicio de los 
contratos 
coincidan.  
 
Realizar la 
designación y 
comunicación del 
Supervisor (Art. 
83 Ley 1474/11) 
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Errores 
involuntari

os que 
hayan 

quedado 
en los 

estudios 
previos, 

pliegos de 
condicione
s, frente a 
unidades, 
cantidades

,  
especificac

iones, 
productos, 
servicios,  

descripción 
del 

proyecto, 
operacione

s 
aritméticas

, etc. 

Afectación 
en la 

ejecución 
del 

contrato, 
pudiéndose 

generar 
prorrogas 

y/o 
adiciones.   
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Verificar desde 
los Estudios 
Previos que se 
determinen de 
manera clara las 
unidades, 
cantidades, 
especificaciones, 
productos, 
servicios, 
operaciones 
aritméticas y 
estas coincidan 
en todos aquellos 
documentos que 
se suscriban. 
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Demoras 
por parte 

de la 
Entidad en 

las 
aprobacion
es previas 

de los 
productos 

y/o 
servicios 

desarrollad
os por el 

contratista. 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 
cubrir con 
el contrato. 

Puede 
generar 

sanciones y 
prórrogas 
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Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 
presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 
dará aplicación a 
los 
procedimientos, 
clausulas 
excepcionales, 
caducidad, 
sanciones y 
multas conforme 
lo establece la 
norma, 
atendiendo a los 
derechos de la 
Entidad. (art. 84, 
85, 86 L 1474/11)  
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Errores 
cometidos 

por los 
contratista

s en la 
elaboració
n de las 
actas y/o 
cuentas 

que 
ocasionan 
demoras 

en su 
radicación. 

Demora en 
los pagos 
que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 
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Revisión de 
documentos 
radicados por el 
Contratista para 
solicitar los 
ajustes 
correspondientes
.  
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Riesgo de 
que no se 
presenten 
las 
garantías 

Incumplimie
nto de 
requisitos 
previos 
para el 
inicio de la 
ejecución 
del contrato  
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Luego de firmado 
el contrato 
Verificar y 
requerir al 
contratista para 
que otorgue las 
garantías 
exigidas 
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 Riesgo de 

no realizar 
registro 
presupuest
al 

No 
apropiación 
de recursos 
presupuest
ales para la 
ejecución 
del contrato  
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Luego de firmado 
el contrato 
Verificar la 
existencia del 
registro 
presupuestal  
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Riesgo de 
calidad del 
servicio 

Mala 
calidad de 
los servicios 
prestados  
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Seguimiento 
continuo y 
oportuno durante 
la ejecución del 
contrato  
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12. GARANTÍAS 

 

En atención a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en los contratos 
suscritos bajo la modalidad de Mínima Cuantía, la Entidad Estatal es libre de exigir o 
no garantías en el proceso de selección de menor cuantía, es por eso que, por las 
características y naturaleza del objeto contractual y la forma de pago planteada, el 
contratista no deberá constituir a favor del Municipio ningún tipo de garantía. 
 
Sin embargo, la inversión de los recursos está garantizada dentro del tiempo de 
ejecución del contrato por la Supervisión que de manera permanente será realizada, 
la cual buscará el cumplimiento de la labor del contratista. 

 
 En constancia, se suscribe:  
 
 

DIANA XIMENA PARRA SANCHEZ  

Secretaria De Gobierno Cultura y Turismo con 

Funciones de Inspección de policía 

 


